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hulla t oda b fuerza del nrejnicio legal estampado por
L('giHhv]OI'. '

Eu lu Ley i~3 aquella circunstancia es -tarnbién el alrn
(le la presunción quo en ella se establece, y si es cierto qu
ésta es mera suposición que se hace sobre antecedentes ra
zouables, no lo es menos que este vocablo Alebo referirs
igualmente a hechos comprobados, porque es obvio qll
en lo razonable no cabe sino-lo queanda dentro los linde
de la realidad, y la realidad no debe girar al rededor de he
chos ficticios, para no incurrir así en deplorable contra,
dicción. ¡

Siendo pues la mala conducta anterior la base de la
presunción, es preciso que aquélla esté debidamente com.
probada, según so manifiesta en los términos precisos de la
Ley q.'ue nos ocu pa. ,'

Qué acontece en la práctica? Precisa mento todo lo con-
trario, pues se da aplicación a aquél, principio estrecho y
de suyo bastante delicado, sin parar mientes en que haya
11)1 a, prueba robusta acerca de la mala conducta anterior
de un sindicado; y apesar de tratarse de algo que en flí
constituye la prueba de la culpabilidad, todo el procedí-
miento se concreta a oír conceptos vagos e insuficientes, o
exigiendo un poco más, se echa mano de autos de sob resei.
miento, de enjuiciamientos, o de sentencias absolutorias.

Nada comprueban los testi-non ios por múltiples que
sean si ellos no han de reposar sobre hechos concretos, ci-
tados con sus fechas, siquiera sea por aproximación; si no'
se da cuenta de los objetos hurtados o robados, si no se
mencionan las personas de los ofendidos. Las expresiones
«se me ha dicho»; «he oído decir» y otras semejantes que
están basadas en simples referencias, son de un valor pro-
ba torio despreciable. Los sobreseimien tos dicen de una
manera evidente que fueron tan débiles los indicios qno
obraron en contra de un sindicada, que la invesbigaclóu no
tUYO fuerza para cristalizarse en causa criminal: nada dice
el enjuiciamiento hasta que se vea convertido en sen teucin
condenatoria, pues con esta se establece de una manera
irrefutable que un individuo ha cometido el delito de hurto
o robo y que en consecuencia su conducta respecto de la
propiedad ajena es maja. '

A falta, de esa sentencia, que debe ser [usta, puede ye:l
lo más fácil apelarse a la prueba testimonial, siempre qnfJ
.ella cumpla los requisitos de que atrás Se hizo mérito.

La presunción legal establecida fue, pues, el último medio
-llamémoslo violento-q.ue encontró el Legislador para,
salvar los intereses de los asociados; pero es de pensar qne
siempre quiso él r¡ue aquella fuese aplicada de una manero
muy discrecional y en una forma que aunque no dejaba (~l
acusado medio alguno expedito para sincerar su procedi-
miento, al menos sí pudiera llevar al ánimo del [uzgador III
plena convicción (le la delincuencia de aquél.

Luciano Roariguez mira.
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Sr. Dr. Alejandro Bctero D., Director de la Facultad de Dere-
cho. =-Presente.

petado doctor:
l~n mi carácter de Redactor de la Revista «Estudios (1e
ec110), órgano del Centro Jurídico de la Escuela, ten-
el honor de comunicar a Ud. muy respetuosamen te q no
.Revista aludida, con el fin de da!' a las Monogmtin» r-n
na hora insinuadas por Ud. como digno Director' (le !a
uela de Derecho a los almnnos, la verdadera impar-
eia que ellas tienen, y con el objeto también de ecitimu-
a los eatudiautes en este saludable ejercicio práctico, ha
elto premiar con diez pesos oro la mejor J!oJ!op;nd'Í<1
se presente a Ud. hasta ello de Octubre próximo, a

io de un jurado <;lueintegra.rún Ud. como Director de la
~uela y dos Profesores que U(1. desig-ne, dándose especial
.ferencia a aquellos estudios q ue sean más prácticos y
e más se relacionen con la conatitución económica y Ii-
ncíera de Colombia, :v con el desarrollo de su riqueza, ex-
niendo un plan sencillo, claro y práctico, adaptable a la,
islación colombiana y a sus necesidades, a los recursos
unia.rios del Tesoro nacional v al :ut,uro económico del

IÍS; con una obra de derecho tÍl trabajo que siga en im-
tancia al primero, .Ycon SE'l1dFlS menciones a los dos

uientes, menciones que irán debidamente autorizadas con
firmas de los Jurauos. Las cuatro Mouograilus íavo-

idas se p.iblicarán en «Estudios de Derecho». en edición
ecial, para finalizar el presente año lectivo,

. Ruego a Ud" en nombre de la Revista ya mencionada,
favor de aceptar la idea que motiva esta nota y darle su
uiescencia, por cuyo motivo doy a Ud. sinceros agrade-
ientos.
Perdone Ud. y mande a su atento servidor,

Carlos E. 6ómez

Medeltin, Septlembie 12 de 1919.
'" Redactor de la Revista «Estudios de Derecho a , -Presente.

Tengo la honra de contestar su atenta nota de ayer,
ativa a la institución de un premio para las Monografías
l' mí iniciadas en esta Escuela, diciendo: que no sólo con
cer, sino con agradeciniiento muy intenso, acepto la idea

le motiva su expresada nota; y que el «Centro Jurídico»,
u importante Revista, pueden contar conque secundaré
idea, con entusiasmo y en cuanto de mí dependa.
Con mis agradecimientos a sus dignos colegas ya Ud.,
to me es saludarlos, con tal ruot.ivo, como su maestro
uyatento y S. S."

Alejanaro Botero U,


